
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 30 de agosto de 2022. Señor Juez; Le informo que 

fueron allegados memoriales auténticos de la Notaría Primera de Manizales- Caldas 

anexando constancias de estudio, donde los alimentarios MARÍA CAMILA MARTÍNEZ 

AGUDELO con C.C. Nro. 1055358088, y JONATAN DAVID MARTÍNEZ AGUDELO con 

C.C. 1055358087, autorizan a su señora madre la señora LUZ NERY AGUDELO ORTIZ 

con C.C. Nro. 30286240, para que en su nombre y representación reclame los títulos 

judiciales consignados por su señor padre LUIS FERNANDO MARTÍNEZ. Rad. 2015-

00221 Sírvase proveer. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y escritos que anteceden, y toda vez que los 

jóvenes alimentarios MARÍA CAMILA MARTÍNEZ AGUDELO con C.C. Nro. 1055358088, 

y JONATAN DAVID MARTÍNEZ AGUDELO con C.C. 1055358087, han autorizado a su 

señora madre la señora LUZ NERY AGUDELO ORTÍZ con C.C. Nro. 30286240, para que 

en su nombre y representación reclame los títulos judiciales consignados para este proceso 

y a su favor por su señor padre LUIS FERNANDO MARTÍNEZ, por encontrarse procedente 

se accederá a lo solicitado; por lo tanto, se ordena por Secretaría emitir las órdenes de pago 

pertinentes hasta nueva orden. 

 

NOTIFÍQUESE  

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALEG 
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